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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PARACHO, MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL, CORRESPONDIENTE
AL  PRIMER  TRIMESTRESDEL  EJERCICIO  FISCAL  2020

ACTA 21

ADMINISTRACIÓN 2018-2021

ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE
JUNIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARACHO, MICHOACÁN, PERIODO 2018- 2021.

EN LA POBLACIÓN DE PARACHO DE VERDUZCO, MUNICIPIO DE PARACHO,
MICHOACÁN, SIENDO LAS 12:58 DOCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO
MINUTOS DEL DÍA 15 QUINCE DE JUNIO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, SE
CONSTITUYERON EN LA SALA J. JESÚS VALERIO SOSA DE LA CASA DE LA
CULTURA, UBICADA EN ESTA CABECERA MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS
LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA, PRESIDENTE MUNICIPAL, DRA.
MARCELA MARGARITA GARIBAY HUIPE, SÍNDICO MUNICIPAL; LOS
REGIDORES: LIC. YASIR ELÍ MORENO HERNÁNDEZ, LIC. ROSA MARÍA DÍAZ
RICO, LIC. LUIS MOLINA GUTIÉRREZ, LIC. JUDITH MORAMAY GALLEGOS
CASTILLO, TEC. ARTURO CARO QUEREA, LIC. ESTEFANI BARRIGA VARGAS,
LIC. MA. ESTHER CARO VIDALES, DR. ROBERTO JANACUA ESCOBAR, MTRA.
CECILIA ORTEGA RAMOS Y LIC. MARÍA LUISA DURÁN ZALAPA, ASÍ COMO
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL ING. JORGE CACARI ALEJOS,
QUIEN DARÁ FE DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARACHO, MICHOACÁN, PERIODO 2018–2021, A LA QUE FUERON
DEBIDAMENTE CONVOCADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, 26, 28, 29 Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL  PARA RESOLVER ASUNTOS DE CORRESPONDENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARACHO, MICHOACÁN.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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ODEN DEL DÍA

1.-  ...
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- …
7.- …
8.- ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA PLANTILLA  DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENT O
DE PARACHO, MICHOACÁN, CORRESPONDIENTES DEL  MES DE ENERO AL MES DE ABRIL  DEL 2020.
9.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO OCHO.- LIC. JOSÉ MANUEL  CABALLERO ESTRADA  PRESIDENTE MUNICIP AL  Y PROFR. JUAN
MANUEL  VIDALES LÓPEZ OFICIAL  MAYOR DE PARACHO, MICHOACÁN , CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 2, 11, 14, 28, 32, 37, 49, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y LOS ARTÍCULOS 4, 5, FRACCIÓN VI, VII,
14 FRACCIÓN II, 29, 30 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE PARACHO, MICHOACÁN, Y EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA,
PRESUPUESTO, GASTO PUBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN; ME PERMITO
PRESENTAR AL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO
APROBACIÓN DEL SIGUIENTE PUNTO MOTIVO DE

ACUERDO

SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA PLANTILLA  DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARACHO,
MICHOACAN, CORRESPONDIENTES DEL MES DE ENERO AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2020.
ACUERDO QUE SE PROPONE EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. – DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA,
PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EL
PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE ORDENAR  LA PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, LAS PLANTILLAS DE PERSONAL , EL TABULADOR DE SUELDOS Y LAS
MODIFICACIONES DE ELLOS , Y LAS QUE SE AUTORICEN EN EL TRANSCURSO DEL AÑO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL,
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LOS DE SU APROBACIÓN .

SEGUNDO. –  DE ENERO A ABRIL DEL AÑO QUE CORRE, SE HAN ORIGINADO DIVERSAS MODIFICACIONES A LA
PLANTILLA  DE PERSONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CAUSADA POR BAJAS DE PERSONAL, LO QUE HA ORIGINADO
EN CONSECUENCIA, ALTAS DE PERSONAL PARA SUPLIR LAS VACANTES, ESTO ÚLTIMO CON LA FINALIDAD DE
SEGUIR CON EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS EN QUE EXISTIERON LAS BAJAS CORRESPONDIENTES
O CUBRIR LAS VACANTES QUE HASTA EL MOMENTO DEL ALTA RESPECTIVA EXISTÍAN, LAS QUE SE ENCUENTRAS
PLASMADAS EN EL DOCUMENTO QUE SE ANEXA ADJUNTO AL PRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SOLICITO A USTEDES EL ACUERDO QUE SE PONGA A SU
CONSIDERACIÓN, BAJO EL SIGUIENTE TENOR:

SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA PLANTILLA  DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARACHO,
MICHOACAN, CORRESPONDIENTES DEL MES DE ENERO AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2020

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-   SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DENTRO DE LOS TRES DÍAS POSTERIORES A QUE SE
ENCUENTRE FIRMADA EL ACTA DE CABILDO QUE AL EFECTO SE LEVANTE.
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Martes 28 de Julio de 2020. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA.- PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO SOLICITO SE INCORPORE A LA
MESA EL OFICIAL MAYOR Y EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS PARA QUE EXPONGAN LA MODIFICACIÓN
DE LA PLATILLA  DE PERSONAL.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

ME PERMITO SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LAS MODIFICACIONES A LA
PLANTILLA  DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENT O DE PARACHO, MICHOACAN, CORRESPONDIENTES DEL  MES DE
ENERO AL MES DE ABRIL  DEL AÑO 2020, SOLICITANDO SE MANIFIESTEN DE LA  FORMA ACOSTUMBRADA. Y EL
RESULTADO DE LA VOTACIÓN ES EL SIGUIENTE: A FAVOR: LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA, DRA. MARCELA
MARGARITA GARIBAY HUIPE, LIC. LUIS MOLINA GUTIÉRREZ, LIC. JUDITH MORAMAY GALLEGOS CASTILLO, TEC.
ARTURO CARO QUEREA, LIC. ESTEFANI BARRIGA VARGAS, LIC. MARÍA LUISA DURÁN ZALAPA. EN CONTRA.- LIC.
YASIR ELÍ MORENO HERNÁNDEZ, LIC. ROSA MARÍA DÍAZ RICO, MTRA. CECILIA ORTEGA RAMOS. ABSTENCIONES:
DR. ROBERTO JANACUA ESCOBAR Y LIC. MA. ESTHER CARO VIDALES. ING. JORGE CACARI ALEJOS.- LES INFORMO
QUE HA SIDO APROBADO EL PRESENTE PUNTO POR MAYORÍA CON NÚMERO DE ACUERDO SO/71/06/2020.

LIC. ROSA MARÍA DÍAZ RICO.- MI VOTO ES EN CONTRA POR LA SITUACIÓN DE LA PARIDAD DE GÉNERO Y PORQUE
NO SE HAN ACATADO LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERON EN EL MES DE DICIEMBRE, QUE FUE QUE NOS
ABSTUVIMOS POR ESO AHORA MI VOTO ES EN CONTRA PORQUE SIGUE EN LOS MISMOS TÉRMINOS LA NÓMINA.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

DESAHOGADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DÁ
POR TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 18:50 DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA
MINUTOS DEL DÍA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN
ELLA INTERVINIERON, SIENDO VÁLIDOS TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. DOY FE. -
SECRETARIO DEL  H. AYUNTAMIENT O, ING. JORGE CACARI ALEJOS.

LIC. JOSÉ MANUEL CABALLERO ESTRADA, PRESIDENTE MUNICIPAL; DRA. MARCELA MARGARITA GARIBAY HUIPE,
SÍNDICO MUNICIPAL; LIC. YASIR ELÍ MORENO HERNÁNDEZ, LIC. ROSA MARÍA DÍAZ RICO, LIC. LUIS MOLINA
GUTIÉRREZ, LIC. JUDITH MORAMAY GALLEGOS CASTILLO, TEC. ARTURO CARO QUEREA, LIC. ESTEFANI BARRIGA
VARGAS, LIC. MA. ESTHER CARO VIDALES, DR. ROBERTO JANACUA ESCOBAR, MTRA. CECILIA ORTEGA RAMOS, LIC.
MARÍA LUISA DURÁN ZALAPA; ING. JORGE CACARI ALEJOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.-  DOY FE. (Firmados).


